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Consentimiento sexual es un concepto que, si 
bien empezó a gestarse en el siglo XVIII, recién en los 
años 60-70 comenzó a estructurarse bajo la visión de 
los derechos de la libertad individual y de la autono-
mía femenina. Es un concepto que genera debate, se 
ha escrito mucho, y desde lo jurídico, históricamente 
ha puesto en evidencia la hegemonía masculina1. La 
discusión se abrió con mayor ímpetu en nuestro país 
durante el año 2015 a raíz del debate en torno a la le-
gislación sobre la interrupción del embarazo por tres 
causales donde se hizo evidente que este concepto no 
estaba para nada claro.

Cuando al escenario de la desinformación en tor-
no al concepto de consentimiento sexual se suma el 
contexto de consumo de alcohol, las ideas se manifies-
tan aún más confusas. Es así como hemos sido testi-
gos de declaraciones a la prensa tan poco afortunadas 
como “Hay mujeres que tienen relaciones porque, a 
lo mejor, tomaron un traguito de más ¿es violación 
también?”i.

Esta falta de claridad, al momento de producirse 
un acto sexual bajo efectos del alcohol, genera graves 
consecuencias para los involucrados en el encuentro. 

i	 La tercera. 2015; Available from: https://www.latercera.com/
noticia/lorenzini-hay-mujeres-que-tienen-relaciones-porque-
a-lo-mejor-tomaron-un-traguito-de-mas-es-violacion-tambien/ 

Sabemos que el alcohol en el cerebro produce au-
mento de la impulsividad y disminución del autocon-
trol, fenómenos que sumados al proceso de madura-
ción propio de la adolescencia pueden ser mas inten-
sos. 

La evidencia muestra que, en los adolescentes, el 
consumo de alcohol se asocia a aumento de las con-
ductas de riesgo, entre las cuales obviamente las del 
ámbito sexual no son una excepción2. Está descrito 
mayor frecuencia de actividad sexual con desconoci-
dos, más sensación de arrepentimiento y menos uso de 
condón3,4.

En Chile los adolescentes inician consumo de alco-
hol a edades tan tempranas como a los 13,8 años5.

Lo que preocupa más es la forma en que se produce 
el consumo en este grupo etario, el que con frecuencia 
lleva a alcanzar rápidamente estados de embriaguez. 
La comúnmente conocida como borrachera express, o 
binge drinking definida originalmente por el National 
Institute on Alcohol Abuse and Alcoholism (NIAAA) 
el 2004 como ingesta de 5 tragos en hombres y de 4 tra-
gos en mujeres en un lapso de 2 horas, es tan frecuente 
en nuestro medio, como que el 64% de los adolescentes 
que relatan consumo de alcohol el último mes presenta 
este tipo de conducta5. Si bien las cifras de las últimas 
encuestas Instituto Nacional de la juventud (INJUV) 
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del 2018 y Servicio nacional para la Prevención y Reha-
bilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) 
del 2019 muestran una discreta tendencia a la baja del 
consumo de alcohol en general y del número de tragos 
por evento, las cifras siguen siendo alarmantes.

Cabe destacar que el 40% de los jóvenes entre 15 
y 19 años refirieron haber consumido alcohol los úl-
timos 12 meses6, y que el 29% de los escolares entre 8º 
año de educación básica y 4º año de educación media 
declara haber consumido alcohol el último mes7, en-
tendiendo que el consumo en esta edad es ilegal. 

El tema del acceso al alcohol es algo que como so-
ciedad debemos hacernos cargo. Si bien en la última 
encuesta se evidencia una mayor dificultad para el 
acceso al alcohol, esta barrera se ve reflejada en una 
disminución en la compra directa por los escolares. La 
encuesta muestra que las formas de compra de alcohol 
en casi un 40% están facilitadas por otro adulto8. Este 
resultado deja en evidencia el doble estándar que tene-
mos sobre el consumo de alcohol en la adolescencia, 
donde los adultos somos quienes les proporcionamos 
la oportunidad de atravesar las barreras que supuesta-
mente como sociedad decidimos poner. 

Al cruzar el concepto de consentimiento sexual con 
la conducta del consumo de alcohol nos enfrentamos 
a la pregunta de “¿Podemos hablar de consentimiento 
cuando la persona se encuentra en estado de embria-
guez?”. La respuesta negativa es categórica. Uno de los 
problemas a los que se enfrenta es que probablemente 
el que debe solicitar el consentimiento tampoco se en-
cuentra en condiciones de evaluar si lo está obtenien-
do, ya que probablemente se encuentra en igual estado 
y por lo tanto incapaz de realmente ver a su pareja, con 
poca capacidad para comunicarse y percibir lo que le 
ocurre a su acompañante y con escaso control de sus 
impulsos. Claramente su incapacidad no le resta res-
ponsabilidad, solo deja en evidencia la necesidad impe-
riosa de realizar campañas efectivas para disminución 
del consumo de alcohol en nuestros adolescentes. 

Las cifras que arrojan los estudios nacionales sobre 
consumo de alcohol en adolescentes ponen en eviden-
cia una irresponsabilidad colectiva como sociedad. 
Cuando hablamos de campañas efectivas nos referimos 
a cambiar el doble estándar de permisividad del consu-
mo. Debemos ser coherentes con el discurso; No debe 
haber consumo de alcohol en menores de 18 años. En 
este sentido la experiencia Islandesa, que muestra una 
disminución de un 49 a un 5% en los últimos 20 años, 
es digna de replicar9,10. Se han implementado progra-
mas piloto en algunos municipios, esperamos que esta 
política se replique en todo nuestro país. 

La literatura muestra que un porcentaje importan-
te de las agresiones sexuales en jóvenes universitarios 
ocurre bajo efectos del alcohol11. 

Entre las medidas a tomar, es evidente que se re-

quiere una modificación al código penal que refleje co-
herencia con un rechazo absoluto a la violencia sexual. 

Actualmente existe un proyecto de ley que pre-
tende modificar el artículo 361 del código penal que 
define el delito de violación como: “Comete violación 
el que accede carnalmente, por vía vaginal, anal o bu-
cal, a una persona mayor de catorce años, en alguno 
de los casos siguientes: 1º Cuando se usa de fuerza 
o intimidación. 2º Cuando la víctima se halla priva-
da de sentido, o cuando se aprovecha su incapacidad 
para oponerse. 3º Cuando se abusa de la enajenación o 
trastorno mental de la víctima”. Por: “El acceso carnal 
…sin el consentimiento de la víctima, constituye vio-
lación y será castigado…” incorporando literalmente 
el concepto de consentimiento en lugar de violación y 
especifica que un acto sexual no consentido es sinóni-
mo de violación, este proyecto de ley fue aprobado por 
unanimidad el 4/7/2019 por la cámara de diputados ii 
aún está en trámite en la cámara alta. 

Desde la perspectiva de salud, la promoción de 
cambios conductuales parece prioritaria.

La literatura muestra que: 
El consumo de alcohol en adolescentes se asocia a 

múltiples factores de riesgo comunes con la mayoría 
de las conductas de riego en la adolescencia12,13. Llama 
la atención como los adolescentes asocian el consumo 
de alcohol a una serie de mitos en relación a los efectos 
que esta sustancia puede tener sobre la performance 
sexual. Es interesante lo que muestra Castaño en su in-
vestigación, como los escolares atribuyen a la ingesta 
de alcohol efectos tales como: facilitar el inicio en la 
practica sexual 47%, aumentar la excitación 26%, pro-
longar la relación sexual 20% y evitar la eyaculación 
precoz en el 13%. Efectos que mencionan como moti-
vadores para consumir esta sustancia14. 

En este mismo sentido se hace necesario considerar 
la percepción que tienen los mismos adolescentes de 
género masculino sobre la violencia sexual. Pareciera 
que para muchos, ésta es invisible. Olavarría en un es-
tudio que realizó sobre masculinidades describió que 
los adolescentes varones no visualizan la violencia se-
xual como tal: relatan no haber estado involucrados en 
este tipo de situaciones sin embargo al repasar su pri-
mera experiencia sexual en un porcentaje importante 
se evidencia que fue una violación15.

Desde esta perspectiva la educación en sexualidad 
es de vital importancia. Una educación que incorpore 
temas de género, de masculinidades, de inclusión, no 
violencia, no discriminación. La incorporación de pro-
gramas de prevención de violencia sexual en la adoles-
cencia ha mostrado resultados positivos16. Educación 
que para lograr cambios reales debe ser impartida des-

ii	 Emol.com - https://www.emol.com/noticias/Nacional/2019/07/ 
04/953583/Camara-aprueba-por-unanimidad-el-proyecto-Sin-
consentimiento-es-violacion-y-ahora-pasara-al-Senado.htm
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de la educación parvularia, adecuando los contenidos 
a cada edad y grado de desarrollo de los niños y ado-
lescentes. Es necesario visibilizar y sensibilizar sobre el 
tema, evitando malos entendidos sobre el significado 
de “educación en sexualidad” y el alcance que tiene la 
incorporación de estos temas desde el periodo prees-
colar. Situación que en nuestro país determinó el re-
chazo al proyecto de ley para Educación sexual integral 
(ESI)iii. 

Resumiendo, parece claro que es imposible hablar 
de consentimiento sexual cuando se está bajo efectos 
del alcohol.

Que para prevenir este tipo de situaciones es nece-
sario abordar el tema desde varias perspectivas y tomar 
conductas concordantes:
1.	 Incorporar la cultura del consentimiento a través 

de: 
−	 Concretar las modificaciones al código penal.
−	 Consolidar una adecuada educación sexual 

desde etapas muy tempranas para lograr 
cambios culturales. Cabe señalar que se lo-
grarán mejores resultados si la generación 
de programas y su implementación es fruto 
de un trabajo intersectorial que incorpore 
a salud y a educación17 y considerando una 
participación de los padres y adolescentes en 
este proceso.

−	 Comprometer a la prensa y autoridades para 
la realización de campañas educativas, inser-
tando cultura de consentimiento dirigidas a 
toda la población. 

−	 Campañas educativas, sanciones concordan-
tes y acompañamiento a víctimas en estable-
cimientos de educación superior.

iii	 EMOL [Internet]. 2020; Available from: https://www.emol.
com/noticias/Nacional/2020/10/15/1000844/Camara-rechaza-
Educacion-Sexual-Integral.html

2.	 Disminuir el consumo de alcohol en adolescentes:
−	 A través de campañas complejas que invo-

lucren a toda la sociedad. Tolerancia cero al 
consumo de alcohol en adolescentes. Esto in-
volucra un cambio cultural esencial en cuan-
to a la percepción del riesgo del consumo de 
esta sustancia en la adolescencia y a abordar el 
problema con determinación, responsabilidad 
y voluntad política de generar los cambios. 

Nosotros como profesionales tenemos un rol im-
portante educando a los padres de nuestros pacientes, 
realizando consejería18. Debemos incorporar aspectos 
de sexualidad, de consumo y de comunicación, de-
bemos “propiciar la educación en el consentimiento 
sexual como una forma de prevención de la violencia 
sexual” tal como explicitan las “Orientaciones técnicas 
en salud sexual para atención primaria” del ministerio 
de salud del 2018. Debemos promover una comuni-
cación fluida, clara y empática con los hijos, fomentar 
que los padres generen espacios en que sus hijos sien-
tan confianza para recurrir a ellos cuando lo necesiten. 
Es necesario entender que la responsabilidad no es de 
la víctima.

Por último, es importante entender que este tipo de 
situaciones pueden disminuir, sin embargo, seguirán 
ocurriendo. La atención a las víctimas a través de redes 
de apoyo es prioritaria. Parece lamentable que más del 
80% de la víctimas atraviesen por esta situación solas, 
en silencio, sin que cuenten con la contención nece-
saria, que no denuncien y no se atrevan a contarlo ni 
siquiera a sus padres, que 1 de cada 4 víctimas no lo 
comente con nadie12. Muchas veces, además, con sen-
timientos de vergüenza y de culpa. 
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